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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

NOTA ANuNCIO
REF.: 2018-P-665

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 25 de enero de 2021,
se otorga a León Bartolomé Velilla, Natalia Carreño García, Gestión Forestal y del Medio Agrí-
cola, S.L. la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubicado
en la margen izquierda del barranco innominado, margen derecha del río Jalón, en Arcos de Ja-
lón (Soria) con un volumen máximo anual de 74.440 m3 y un caudal medio equivalente en el
mes de máximo consumo (Jun) de 5,744 l/s y con destino a Regadíos y usos agrarios (Riegos)
de 37,22 has. en el polígono 70, parcelas 10248, 20248 y 250, en el término municipal de Arcos
de Jalón (Soria), y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de abril de 2021.– El Comisario adjunto, Javier San Román Saldaña.        858

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

INFORMACIÓN PÚBLICA
EXPEDIENTE CP-2563/2018-SO (ALBERCA TTEC PDC) 

Dª. María Victoria Martínez Rodríguez (XXXX0131X), solicita de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término mu-
nicipal de Morón de Almazán (Soria).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Sondeo de 140 m de profundidad, 300 mm de diámetro entubado y mm de diámetro, situa-

do en la parcela 399 del polígono 8, paraje de Molino Las Casas, en el término municipal de
Morón de Almazán (Soria).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: recreativo (riego de huerto con
una superficie de 0,3 ha, llenado de piscina y abastecimiento para 4 personas sin consumo de
boca).

- El caudal máximo instantáneo solicitado es de 0,76 l/s.
- El volúmen máximo anual solicitado de 2.050 m3/año, siendo el método de extracción uti-

lizado un grupo de electrobomba sumergida de 2 C.V. de potencia.
- Las aguas captadas se prevén tomar de la Masa de Agua Subterránea Cuenca de Almazán

Du-400037.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento

del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el Ayuntamiento de Morón de Almazán (Soria), en la oficina de la Confederación Hi-
drográfica del Duero en Av. Reyes Católicos, 22 de Burgos, donde puede consultarse el expe-
diente de referencia CP- 2563/2018-SO (ALBERCA TTEC PDC), o en el registro de cualquier
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órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 13 de abril de 2021.– El Jefe de Servicio de Aguas Subterráneas, José Ignacio
Santillán Ibáñez.                                                                                                                      873

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2021 por el que se

aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de un banco de actividades
para jóvenes dirigido a asociaciones sin ánimo de lucro para el año 2020/2021

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del Ayuntamiento de Soria (http://www.soria.es/go-
bierno/tramites).

Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
Las presentes bases tienen como objeto establecer la convocatoria de subvenciones para la rea-

lización de un banco de actividades para jóvenes de Soria en régimen de concurrencia competitiva,
para la realización de octubre de 2020 a septiembre de 2021 (ambos incluidos) de actividades a
asociaciones sin ánimo de lucro, en Soria capital, que promuevan la participación juvenil.

Segunda. Beneficiarios y acciones financiables.
El proyecto consiste en la implementación de actividades por parte de las asociaciones que

promuevan la participación juvenil dentro del término municipal de Soria, en horario extraes-
colar, cuya edad de los destinatarios esté comprendida entre los 12 y los 30 años.

Tercera. Cuantía y financiación.
Importe máximo de la convocatoria: 16.000 €.
Cuarta. Causas de exclusión.
Las establecidas en la Base Tercera.
Quinta. Solicitudes, documentación, requisitos y plazo de presentación.
Las solicitudes se formalizarán en el modelo de instancia que se incluye como Anexo I y se

presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Soria, sito en la Plaza Mayor
7 de Soria, pudiendo utilizarse cualquiera de los procedimientos previstos en el art. 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, siendo imprescindible para que sean admitidas que en la solicitud aparezca la fe-
cha de recepción en el organismo público correspondiente. Las solicitudes presentadas fuera
del plazo fijado serán inadmitidas mediante resolución motivada del órgano competente para
resolver, y se notificarán a los interesados.

La solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos exigidos
en la convocatoria, así como de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibiciones
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para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de encontrarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y exento de deudas con el Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales, contados a partir de la fecha
de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán inadmitidas en el acuerdo por el que
se resuelva el otorgamiento de subvención.

Si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que en
un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte, apercibiéndole de que, de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, por resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta. Procedimiento de instrucción.
La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por una comisión técnica conformada por

técnicos de la Concejalía de Juventud, que igualmente valorará las solicitudes presentadas. 
Séptima. Criterios de valoración.
Los recogidos en la Base Sexta de la convocatoria.
Octava. Resolución del procedimiento.
La resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal, previo dictamen de la Comisión Informativa de la Concejalía de Acción Social, Coopera-
ción e Igualdad, a propuesta de la comisión técnica.

Novena. Pago de la subvención.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Duodécima. Plazo y forma de justificación.
El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará el

31 de octubre de 2021 y deberá ser presentada en el Registro municipal.
Decimocuarta. Régimen sancionador.
A los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

Título IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Decimoquinta. Aceptación de las bases y protección de datos.
Base Decimotercera de la convocatoria.
Soria, 9 de abril de 2021.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                                    864

CONVOCATORIA de subvenciones para la realización de un banco de actividades para jóvenes
dirigido a asociaciones sin ánimo de lucro para el año 2020/2021.

La Constitución Española establece en su artículo 48 que: «Los poderes públicos promove-
rán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político,
social, económico y cultural».

Con base a estos principios rectores de la política social y económica contenidos en nuestra carta
Magna, el Ayuntamiento de Soria a través de su Concejalía de Juventud, se plantea como uno de
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sus objetivos prioritarios fomentar la participación de los y las jóvenes en todos los ámbitos socia-
les, políticos y económicos de la sociedad soriana, impulsando el asociacionismo juvenil como ele-
mento concreto de participación y facilitando para ello, recursos económicos para promover su
funcionamiento. Este objetivo se ha plasmado en el III Plan de Juventud de la ciudad de Soria,
aprobado de conformidad con la Ley 11/2002, de 10 de julio de Juventud de Castilla y León.

Dentro de los límites que determina su presupuesto y garantizando los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, la Concejalía de Juventud, teniendo en cuenta los principios
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, propone la con-
cesión de ayudas para financiar la realización de actividades para el año 2020/2021.

Con estas consideraciones la convocatoria de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lu-
cro en el año 2020/2021 se rige por las siguientes:

BASES
Primera.- Objeto de la convocatoria
1. Las presentes bases tienen como objeto establecer la convocatoria de subvenciones para la re-

alización de un banco de actividades para jóvenes de Soria en régimen de concurrencia competi-
tiva, para la realización de octubre de 2020 a septiembre de 2021 (ambos incluidos) de actividades
a asociaciones sin ánimo de lucro, en Soria capital, que promuevan la participación juvenil.

El proyecto consiste en la implementación de actividades por parte de las asociaciones que
promuevan la participación juvenil dentro del término municipal de Soria, en horario extraes-
colar, cuya edad de los destinatarios esté comprendida entre los 12 y los 30 años.

Tiene como finalidad favorecer la participación y la práctica de un ocio constructivo y salu-
dable, con los siguientes objetivos:

- Dinamizar a las asociaciones que promuevan la participación juvenil.
- Incentivar los grupos de interés y la constitución de colectivos juveniles.
- Ofrecer actividades de calidad, dirigidas a jóvenes.
- Posibilitar la realización de actividades que incidan en valores de ciudadanía.
2. La actividad objeto de la subvención deberá realizarse a partir del 1 de octubre de 2020 y

finalizar antes del 30 de septiembre de 2021. Todos los justificantes relativos a gastos subven-
cionados deberán, por tanto, ser de fecha anterior a la indicada (30 de septiembre de 2021).

3. El crédito asignado a la presente convocatoria, con cargo a la partida presupuestaria 337
48903, es de 16.000 €.

4. La cuantía se determinará en función de los proyectos presentados y de los criterios de va-
loración establecidos, así como de su adecuación a los objetivos de estas bases.

Segunda.- Requisitos.
El programa de actividades deberá desarrollarse en el ámbito del término municipal de Soria,

y respetarán lo estipulado en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. 
Podrán ser objeto de subvención los siguientes programas de actividades a realizar durante

el año 2020/2021, y destinadas a la población juvenil del municipio de Soria:
- Talleres, cursos, muestras, exhibiciones, actuaciones, monográficos, charlas, encuentros,

jornadas, campañas, concursos y certámenes relacionados con estos bloques:
1.- Audiovisuales, tecnología y comunicación.
2.- Desarrollo personal y de grupos.
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3.- Feminismo.
4.- Educación y formación.
5.- Expresión y danza.
6.- Música.
7.- Naturaleza y medio ambiente.
8.- Interculturalidad.
9.- Plástica y manualidades.
10.- Salud y sexualidad.
11.- Emprendimiento y desarrollo rural.
12- Derechos humanos.
13.- Voluntariado y proyectos europeos.
14.- Ocio alternativo.
15.- Deporte.
- Se valorarán otros proyectos que a priori no encajen en uno de estos bloques.
- No serán admitidas ideas, ni actividades, que inciten o fomenten la violencia, el racismo,

el machismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dig-
nidad humana, así como el maltrato animal.

Tercera.- Condiciones de las actividades.
1.- Podrán solicitar la subvención las asociaciones sin ánimo de lucro que organicen activi-

dades dirigidas a jóvenes del término municipal de Soria con edades comprendidas entre los 12
y los 30 años.

2.- Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas entidades que no se encuentren al co-
rriente en el pago de sus obligaciones con el Ayuntamiento de Soria o no hayan justificado en
tiempo y forma alguna concesión de subvención municipal.

3.- Con carácter general, si se trata de talleres, cursos o monográficos con inscripción previa
el número de participantes por actividad será de 10 jóvenes. Sin embargo, algunas actividades
pueden tener establecido un número de participantes inferior con el fin de conseguir un ade-
cuado aprovechamiento de la misma. En este caso, el número no podrá ser inferior a 5 partici-
pantes. Si no se alcanzase esa asistencia mínima la actividad tendría que suspenderse. 

4.- No serán subvencionados los materiales inventariables.
5.- Las actividades se podrán implementar en las instalaciones que las asociaciones conside-

ren oportunas, pudiendo ser sus propias sedes. También podrán hacer uso de las instalaciones
municipales.

6.- Las actividades podrán sufrir variaciones y cambios con respecto a la solicitud, pero si
ocurriera, la asociación lo tendría que notificar por escrito y a través de registro a la Concejalía
de Juventud.

7.- Las salidas y excursiones no serán subvencionadas.
8.- Las asociaciones, una vez resuelta la convocatoria, tendrán que enviar a la Concejalía de

Juventud la información de las actividades que vayan a implementar con la suficiente antela-
ción para proceder a su difusión. En la cartelería u/y otros soportes deberá constar la cuota de
inscripción (en ningún caso mayor de 20 euros por participante) asignada para cada actividad,
en el caso de que no sean gratuitas.
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Cuarta.- Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se formalizarán en el modelo de instancia que se incluye como Anexo I y se

presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Soria, sito en la Plaza Mayor
7 de Soria, pudiendo utilizarse cualquiera de los procedimientos previstos en el art. 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, siendo imprescindible para que sean admitidas que en la solicitud aparezca la fe-
cha de recepción en el organismo público correspondiente. Las solicitudes presentadas fuera
del plazo fijado serán inadmitidas mediante resolución motivada del órgano competente para
resolver, y se notificarán a los interesados.

La solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos exigidos
en la convocatoria, así como de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de encontrarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y exento de deudas con el Ayuntamiento.

Formato del proyecto:
- Los proyectos se presentarán atendiendo al formato señalado en los diferentes anexos.
- Los proyectos vendrán escritos a ordenador, considerándose desestimados aquellos que no

se adapten al requisito.
Solicitud para actividades juveniles:
- Programa y presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita subvención, se-

gún Anexo II. 
Las solicitudes serán independientes para cada uno de los proyectos presentados.
Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defectos.
- El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales, contados a partir de la fecha

de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
- Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán inadmitidas en el acuerdo por el que

se resuelva el otorgamiento de subvención.
- Si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que

en un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte, apercibiéndole de que, de no ha-
cerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, por resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.- Criterios de prioridad y baremación de los proyectos
Para la concesión de las subvenciones a asociaciones se atenderá a los siguientes criterios de

baremación:
1.- Adecuación de la metodología propuesta a la población destinataria. Máximo: 20 puntos.
2.- Adecuación de los objetivos de la actividad a la población destinataria. Máximo: 15

puntos.
3.- Carácter innovador. Máximo: 10 puntos.
4.- Grado de concreción del proyecto: buena redacción, claridad en la explicación del pro-

yecto, objetivos concretos. Máximo: 20 puntos.
5.- Posibilidad de realizar la actividad en horario de ocio alternativo (durante los fines de se-

mana) o/y que se hagan en coordinación con el Espacio Joven. Máximo: 15 puntos.
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6.- Acciones que favorezcan activamente la igualdad de género. Máximo: 20 puntos.
- Las solicitudes podrán ser desestimadas por los siguientes motivos:
1.- Que la actividad propuesta no se ajuste a los objetivos de la convocatoria.
2.- Que el proyecto presentado (metodología, objetivos, recursos…) sea inadecuado o insu-

ficiente.
3.- Que vayan dirigidas a la atención individual con carácter asistencial o terapéutico.
4.- Que requieran una inversión elevada en material fungible.
5.- Que sea necesario el uso de materiales peligrosos.
Séptima.- Resolución.
La concesión de ayudas se resolverá de acuerdo con el artículo 232 del R.O.F. La Comisión

Informativa del Área de Acción Social, Cooperación e Igualdad informará a la Junta de Go-
bierno Local de las solicitudes presentadas y de las propuestas de resolución que estime con-
venientes, concretando los programas de actividades a las que se destinarán las subvenciones
concedidas, así como el importe respectivo y el presupuesto tomado en consideración, siendo
la Junta de Gobierno Local el órgano que resolverá.

Contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Ayuntamiento, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso- adminis-
trativo nº 1 de Soria, conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y art. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Octava.- Pago y justificación.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará el

31 de octubre de 2021 y deberá ser presentada en el Registro municipal.
La asociación beneficiaria de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-

mentos justificativos:
1.- Certificado del Secretario/a de la Asociación que acredite que la finalidad de la subven-

ción fue para el proyecto o actividad financiada.
2.- Memoria de la actividad subvencionada.
3.- Declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- Relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (Anexos III y IV).
5.- Documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): factu-

ras debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figuren el re-
cibí y firma acreditada de su abono, nombre de la empresa, N.I.F., domicilio y fecha o, en su
caso, la justificación de su pago de salarios, etc.

6.- Copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la Con-
cejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria en las actividades subvencionadas (si la
hubiere).

7.- Memoria fotográfica de la actividad de la actividad subvencionada (mediante un CD o
envío a juventud@soria.es).

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 49 Lunes, 3 de mayo de 2021 Pág. 1102

B
O

P
S

O
-4

9
-0

3
0
5
2
0
2
1



Novena.- Obligaciones.
1.- Los beneficiarios de la subvención se obligan a hacer público el patrocinio o la colabo-

ración de la Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria en cuantas acciones de
comunicación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los programas sub-
vencionados, así como la comunicación para la asistencia de un representante del Ayuntamien-
to en cuantos actos se lleven a cabo a cargo de la subvención.

2.- Se precisará autorización previa para aquellas actividades que impliquen la utilización de
espacios públicos urbanos o naturales. 

3.- Se deberá comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en la programa-
ción de la actividad subvencionada, y esperar el visto bueno de la Concejalía de Juventud para
su ejecución.

4.- Las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las activi-
dades objeto de subvención.

5.- Toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y
en las presentes bases deberán de realizarse a través del Registro General del Ayuntamiento. 

Décima.- Concurrencia de ayudas.
1.- Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de

subvención por otras Concejalías de este Ayuntamiento, o por alguna de las líneas específicas
de la Junta de Castilla y león, al suponer la actividad un monto económico superior a la canti-
dad presupuestaria de estas bases.

2.- El importe de las ayudas reguladas en las presentes Bases no podrá ser, en ningún caso,
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras entida-
des públicas o privadas, supere el coste total de la actividad subvencionada.

Undécima.- Causas de reintegro.
Serán causas de reintegro el incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en

las presentes bases.
Duodécima.- Régimen sancionador
A los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

Título IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Decimotercera.- Aceptación de las bases y protección de datos.
La mera participación en la presente convocatoria supone la íntegra aceptación de la totali-

dad de las bases por las que se rige, así como el consentimiento para que todos los datos faci-
litados en la solicitud correspondiente queden incorporados en un fichero responsabilidad de la
Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria, que será utilizado con la exclusiva
finalidad de resolver la convocatoria.

Asimismo, la solicitud de estas subvenciones supone la autorización de cesión de los datos
aportados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Podrían igualmente aportarse a otras
Administraciones públicas a los efectos de comprobar la veracidad de los mismos y la correcta
aplicación de la cantidad subvencionada.

El interesado podrá ejercitar, en relación con sus datos personales, los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición por medio de carta escrita dirigida al Excmo. Ayunta-
miento de Soria, Plaza Mayor, núm.2, 42.071 Soria, todo ello en cumplimiento de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Décimocuarta.- Base final
La mera participación en la presente convocatoria presupone la íntegra aceptación de la to-

talidad de las Bases por las que se rige.
En todo lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación lo preceptuado en la Ley

38/2003, General de Subvenciones, y demás normativa autonómica de subvenciones.

ANEXO I
SOLICITuD GENERAL DE SuBVENCIÓN EN MATERIA DE JuVENTuD 

DATOS DE LA ASOCIACIÓN QuE SOLICITA LA SuBVENCIÓN:
D/Dª ..............................................................................con D.N.I. .........................................
Con domicilio en ..........................................................Tlfo. ..................................................
En su calidad de .......................................................................................................................
Entidad/Asociación ..................................................................................................................
Nº de registro de la asociación: ...............................................................................................
Domiciliada en .........................................................................................................................
Población .................................................................................................................................
Banco .......................................................................................................................................
Nº de cuenta .............................................................................................................................
C.I.F. .........................................................................................................................................
Igualmente, en nombre de la Asociación Juvenil que representa, efectúa la siguiente decla-

ración responsable:
- Que la Asociación a la que representa reúne todos los requisitos de la convocatoria, acepta

la misma en su totalidad y se compromete a cumplir lo establecido en ella en caso de serle con-
cedida la subvención solicitada.

- Que la Asociación no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, Ley General de Subvenciones.

- Que la Asociación está al corriente de pagos con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social
y el Ayuntamiento de Soria.

Y AuTORIZA al Ayuntamiento de Soria para que pueda solicitar directamente y/o por me-
dios telemáticos los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria y con la Seguridad Social con el fin de comprobar que concu-
rren los requisitos para percibir la subvención, pudiendo ser esta autorización revocada en cual-
quier momento mediante escrito dirigido al Ayuntamiento.

En Soria, a ................................ de 2021

Fdo .............................................. (sello y firma)
CLÁuSuLA DE PROTECCIÓN DE DATOS: Quedo informado de que todos los datos facilitados en esta solicitud quedan incorporados en un fichero responsa-
bilidad de la Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria, que será utilizado con la exclusiva finalidad de resolver la convocatoria.
Asimismo, la solicitud de esta subvención supone la autorización de cesión de los datos aportados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Podrían igual-
mente aportarse a otras Administraciones públicas a los efectos de comprobar la veracidad de los mismos y la correcta aplicación de la cantidad subvencionada.
En Soria, a.........de ...............................de 2021

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYuNTAMIENTO DE SORIA
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ANEXO II
PROYECTO DE ACTIVIDADES

PARA ASOCIACIONES 
1.- Nombre o título del programa (el nombre del proyecto):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
2.- Fundamentación (razones por las que se plantea hacer este proyecto):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
3.- Destinatarios (las personas a las que van dirigidas las actividades):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
4.- Metodología (método de trabajo y la organización de tareas y actividades, contar el cómo

se va a hacer):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
5.- Temporalización (los tiempos de realización de tareas y actividades, el calendario):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
6.- Localización (el entorno y los espacios que se van a utilizar):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
7.- Recursos humanos (las personas que van a participar en la organización):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
8.- Recursos materiales (el presupuesto, los materiales que se van a utilizar y los gastos e in-

gresos):
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
a) ¿Cuál es el coste total del proyecto?
.................................................................................................................................................
b) ¿Cuánto se solicita al Ayuntamiento?
.................................................................................................................................................
c) ¿Se reciben otras ayudas?
.................................................................................................................................................
9.- ¿La asociación ha colaborado con la Concejalía de Juventud? Si es así, indíquese en qué

actividades:
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
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En Soria, a ................................ de 2021

Fdo .............................................. 
ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYuNTAMIENTO DE SORIA

ANEXO III
RELACIÓN DETALLADA DE GASTOS EFECTuADOS

ACTIVIDAD/PROGRAMA ..........................................................

Epígrafe                                 Concepto                                                              Importe
      1           Personal contratado                                                                 .........................
      2           Servicios prestados por profesionales ajenos a la entidad      .........................
      3           Trabajos realizados por otras empresas                                  .........................
      4           Material                                                                                   .........................
      
      5           Instalaciones
                   5.1 Arrendamiento                                                                   .........................
      6           Gastos de marketing y publicidad                                           .........................
      7           Gastos varios                                                                           .........................

                   TOTAL                                                                                    .......................€
En Soria, a ................................ de 2021

Fdo .............................................. 

ANEXO IV
RELACIÓN DETALLADA DE DOCuMENTOS DE PAGO VINCuLADOS

DIRECTAMENTE CON LA ACTIVIDAD/AYuDA/SuBVENCIONADA
ACTIVIDAD/PROGRAMA ..........................................................

Nº                        Proveedor                                    Nº Factura           Fecha          Importe
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
Total ....................................................................................................................................€
Soria, 6 de abril de 2021.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                                    863

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 49 Lunes, 3 de mayo de 2021 Pág. 1106

B
O

P
S

O
-4

9
-0

3
0
5
2
0
2
1



TESORERÍA

RECAuDACIÓN EN PERIODO VOLuNTARIO
ANuNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 30 de abril de 2021 y hasta el día 30 de junio de 2021, ambos inclusive, tendrá lugar el co-
bro en periodo voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2021:

IMPuESTO SOBRE VEHÍCuLOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
Lugar de pago: El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades

colaboradoras: Caja Rural De Soria, unicaja Banco, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Banco Sabadell y Caixabank, aportando los recibos correspondientes.

Pago telemático con tarjeta: Los recibos también podrán pagarse con tarjeta de crédito/dé-
bito por internet a través del enlace “Pago telemático de tributos” en las siguientes webs:

- Web del Ayuntamiento de Soria: https://www.soria.es/
- Sede electrónica del Ayuntamiento de Soria: https://soria.sedelectronica.es/ introduciendo

los datos de emisora, referencia, identificación e importe, que aparecen en el recibo.
Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos en su domicilio

fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.
De no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-

pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de Caja Rural de Soria.
A los contribuyentes que sí tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en

su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,

se iniciará el periodo ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del periodo ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el Ayuntamiento de Soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

Sobre datos de los recibos, como titularidad, N.I.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión Tributaria: Tlf. 975 234 103

Sobre el pago, con la oficina de Recaudación, tlf.: 975 234 104 – 105.
Soria, 15 de abril de 2021.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                                  908

LANGA DE DUERO
El Pleno del Ayuntamiento de Langa de Duero, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de abril

de 2021, acordó la aprobación inicial del Reglamento de Control Interno de este Ayuntamiento,
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las de-
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pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
(http://langadeduero.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

Langa de Duero, 12 de abril de 2021.– El Alcalde, Francisco Javier Barrio Alonso.        861

El Pleno del Ayuntamiento de Langa de Duero (Soria), en sesión celebrada el día 9 de abril
de 2021, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de piscinas e instalaciones deportivas municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to (http://langadeduero.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

Langa de Duero, 12 de abril de 2021.– El Alcalde, Francisco Javier Barrio Alonso.        860

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, articulo 29 del RD
500/90, de 20 de abril y artículo 127 del RDL 781/86, de 18 de abril; habida cuenta de que esta
Corporación, en Sesión Plenaria del día 25 de enero de 2021, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de la misma para el ejercicio 2021, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado contra el mismo reclamaciones durante el periodo de exposición pú-
blica, se hace constar el resumen del referido Presupuesto desglosado en los siguientes anexos:

- Anexo I. Clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto General de 2021.
- Anexo II. Plantilla de personal para el ejercicio.
- Anexo III. Relación de Puestos de Trabajo (RTP) ejercicio 2021.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado RDL 2/2004, contra la apro-

bación del presente Presupuesto General para el año 2020, podrá interponerse directamente Re-
curso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente hábil a
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

ANEXO I
Clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto General de 2021.

I) RESuMEN PRESuPuESTO INGRESOS
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INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos ...............................1.107.935,90
Impuestos indirectos .................................79.500,00
Tasas y otros ingresos.............................642.300,00
Transferencias corrientes ........................826.098,00
Ingresos patrimoniales..............................68.200,00

B) Operaciones de capital:
Transferencias de capital .......................449.582,08
TOTAL INGRESOS ............................3.173.615,98

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................810.739,85
Gastos en bienes corrientes y servicios .867.583,87
Gastos financieros .....................................4.409,83
Transferencias corrientes .......................507.700,00

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales ..................................853.378,35
Pasivos financieros ................................129.804,08
TOTAL GASTOS ................................3.173.615,98

II) PLANTILLA DE PERSONAL APROBADO JuNTO CON EL PRESuPuESTO GENERAL PARA 2020.
a) Plaza de funcionarios:

1. Con habilitación nacional
- Secretaría - Intervención, 1
2. Escala de Administración General
- Subescala administrativo, 2
- Subescala Auxiliar. 4

b) Personal Laboral:
1. Fijo:
a) Servicios Generales
- Oficial 1ª, 1
- Oficial 2ª, 1
b) Depuración y tratamiento de aguas
- Peón, 1
c) Limpieza viaria
- Peón, 2
d) Parques y jardines
- Oficial, 1
- Peón, 1
e) Escuela de educación infantil
- Director, 1
- Técnico superior, 2
f) Biblioteca
- Auxiliar, 1
g) Promoción turística y cultural
- Técnico, 1

III) RELACIÓN DE PuESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD APROBADO JuNTO CON EL PRESuPuESTO
GENERAL PARA 2021.

a) Funcionarios de carrera



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Centro de trabajo: Casa Consistorial

Cod.         Denominación          Dot.  Vac CD   C.E mensual          F.P.                 Grupo  Jor   %                                     Func. Principal                                         Observ.
1.1.    Secretaría-Intervención      1      0   26      1.722,83     Concurso                     A1      C   100      a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y    Compl. Con Manc. 

el asesoramiento Legal preceptivo.                               Mío Cid
                                                                                                                                                                    b) El control y la fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, y la conta-
bilidad, tesorería y recaudación

1.2.1  Administrativo                   1      0   18         763,74     Concurso-Oposición    C1      C   100      Tareas de trámite y gestión. Intervención
1.2.3  Administrativo                   1      0   18         763,74     Concurso-Oposición    C1      C   100      Tareas de trámite y gestión. Personal y subvenc.
1.3.1  Auxiliar Administrativo     1      0   18         555,39     Oposición                    C2      C   100
1.3.2  Auxiliar Administrativo     1      1   18         555,39     Oposición                    C2      C   100                                                                                             vacante
1.3.3  Auxiliar Administrativo     1      1   18         555,39     Oposición                    C2      C   100                                                                                             vacante
1.3.4  Auxiliar Administrativo     1      1   18         555,39     Oposición                    C2      C   100                                                                                             vacante

b) Personal laboral fijo
Centro de trabajo: San Esteban de Gormaz

Cod.         Denominación          Dot.  Vac CD                       F.P.                       Grupo    Jor      %                                     Func. Principal                                         Observ.
2.1.1  Oficial de 1ª                       1      0   18           Concurso-Oposición           C2        C       100      Servicios múltiples                                               Jub. parcial. Cont. relev
2.1.2  Oficial de 2ª                       1      1   18           Concurso-Oposición           C2        C       100      Servicios múltiples                                               vacante
2.2.1  Peón                                   1      1                   Concurso-Oposición           E          C       100      E.D.A.R.                                                               vacante
2.3.1  Peón                                   2      2                   Concurso-Oposición           E          C       100      Limpieza viaria                                                     vacante
2.4.1  Oficial                                1      1                   Concurso-Oposición           C2        C       100      Parques y jardines                                                 vacante
2.4.2  Peón                                   1      1                   Concurso-Oposición           E          C       100      Parques y jardines                                                 vacante
2.5.1  Director                             1      1                   Concurso-Oposición           A2       C       100      Escuela educación Infantil                                    vacante
2.5.2  Técnicos superiores           2      2                   Concurso-Oposición           C1        C       100      Escuela educación infantil                                    vacante
2.6.1  Auxiliar                             1      1                   Concurso-Oposición           C2        C       50        Biblioteca municipal                                             vacante
2.7.1  Técnico                              1      1                  Concurso-Oposición           C1        C       100      Promoción turística y cultura                               vacante
                                                   12    11

Leyenda:
Abreviatura               Descripción
Doc                        Dotación
Vac                         Vacante
CD                         Complemento Destino
CE                          Complemento Específico
F. P.                        Forma de Provisión
G                            Grado
Jor                          Jornada
%                            Tipo de jornada
Func. Prin              Función Principal

San Esteban de Gormaz, 12 de abril de 2021.– La Alcaldesa, Mª Luisa Aguilera Sastre.859

VILLAR DEL ALA
Por el Ayuntamiento de Villar del Ala, en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2021, se

aprobó el proyecto de la obra “Pavimentación de calles mediante asfaltado”, acogida al Plan
Diputación Provincial de 2021, redactado por el Arquitecto D. Juan Francisco Lorenzo Lloren-
te y cuyo presupuesto es de 20.000 euros.

Se somete el mismo a información pública, para que los interesados puedan presentar alega-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este anuncio; transcurridos los cuales, sin que se hubiesen formulado reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Villar del Ala, 22 de marzo de 2021.– El Alcalde, Miguel Ángel Arancón Gutiérrez.      872
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